
 
 
LUIS ENRIQUE MAESTRE ACOSTA   
ABOGADO TITULADO  

CELULAR 314 571 3370 

 
Señor  
JUEZ SEGUNDO DE FAMILIA DE VALLEDUPAR 

E.   S.   D. 
 
 
 
REF:   EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

DTE:  NEYIS MARIA MERIÑO ERAZO 
DDO:  JORGE ALBERTO MUÑOZ ALTAMAR 
RAD.   Nº 20001 31 10 002 2015 00782 00 
 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO  
 
 

LUIS ENRIQUE MAESTRE ACOSTA, en mi condición de 
apoderado del ejecutante en el asunto de la referencia, me 
permito en esta oportunidad presentar el trabajo de liquidación 
del crédito que se cobra en este asunto, de la siguiente manera: 
 
CAPITAL                $3.960.000 
Intereses Moratorios del 2.5% desde el  
30-10-2018 al 16-12-2021=38 mes x $99.000        $3.762.000 
Total liquidación               $    7.722.000 
 
En esta forma dejo presentado ante su despacho el anterior 
trabajo de liquidación del crédito para que se ponga a disposición 
de las partes por el término de tres días para lo que estimen 
pertinente, si es el caso que lo objeten. 
 
 
Del señor Juez, atentamente, 
 
 
 
 
 
 

LUIS ENRIQUE MAESTRE ACOSTA 
CC. 12.722.110 de Valledupar 
TP. 41546 del C.S.J. 


